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' SES!ON PLENARIA NQ 61 
' CELEBRADA EL DIA 10 DE MAYO 

DE 1990 

(Se inicia la sesión a las dieci

nueve horas y cinco minutos) 

SR. PRESIDENTE: Se abre la se

sión. iSilencio por favor! 

Antes de entrar en el Orden del 

Día de esta sesión plenaria informo a 

la Cámara, que se ha recibido un es

crito a la Mesa, dirigido a la Mesa 

de la Diputación General, mediante el 

cual el Diputado Portavoz del Grupo 

Mixto, don Damián Sáez Angulo, mani

fiesta que debe encontrarse ausente 

hoy por motivo de un viaje; por lo 

cual la Proposición no de Ley que te

nía presentada para el Pleno de hoy, 

solicita ser debatida en un próximo 

Pleno de la Cámara. Pregunto a sus 

Seflorías: ¿Están conformes en que 

quitemos del Orden del Día de hoy es

ta Proposición de Ley del Diputado 

del Grupo Mixto? Bien. Así queda 

aprobado por el Pleno de la Cámara. 

Entonces iniciamos el Orden del 

Día con las preguntas de respuesta 

oral. Comenzamos por la presentada 

por el Diputado regional seflor Olarte 

Arce, sobre la política del Consejo 

de Gobierno en materia de consumo. 

Tiene la palabra el seflor Olarte Ar-

ce. 

SR. OLARTE ARCE: Seflor Presiden

te, Seflorías. Se afirmó en esta Cáma-

ra, que La Rioja era la Comunidad Au

tónoma más desprotegida en materia de 

consumo. Se dijo que no se tramitaban 

expedientes por parte de los inspec

tores. Que en la Dirección General de 

Consumo había connivencia cuando no 

dejación: y también se afirmó que el 

Gobierno anterior en esta materia de 

consumo, ni fomentaba, ni promociona

ba, ni ayudaba, a los consumidores. 

Es por ello por lo que este Diputado 

pregunta: ¿Qué política va a seguir 

el actual Gobierno regional en mate

ria de Consumo? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Diputado. 

Tiene la palabra para responder 

el Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, don Pablo Rubio Me

drano. iSilencio por favor! 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Seflor Pre

sidente, seflor Diputado. Bueno posi

blemente la contestación de su pre

gunta requiera más tiempo que lo que 

es una pregunta oral, y más pro

piamente quizás una intervención en 

la Comisión correspondiente. Pero de 

forma muy breve le diré, que el obje

to de la política de consumo del Go

bierno de La Rioja, y en concreto de 

la Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, la política que va 

a desarrollar y la política que está 

desarrollando 'en estos momentos fun

damentalmente,va definida por la pro

tección de los derechos del consumí-
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dor en nuestra Comunidad Autónoma. 

Algunas muestras de esta actuación yo 

creo que se están desarrollando ya, 

se ha avanzado en la normativa. En 

concreto se han publicado tres Decre

tos por parte del Consejo de Gobierno 

en éste área; se ha modificado la de

nominación de la Dirección, que tenía 

antes un nombre quizás un poco largo 

-Protección de sanidad alimentaria, 

higiene al consumidor, y protección 

al consumidor-, y en la actualidad se 

llama Dirección General de Consumo 

nada más; se ha creado el registro de 

asociaciones de consumidores; y se ha 

creado el Consejo regional de Consu

mo, que recientemente ha celebrado su 

primera reunión de constitución. Se 

ha dado más importancia a la protec

ción del consumidor, fundamentalmen

te, quizás también, por una política 

activa demostrada quizás en los pro

pios Presupuestos, que como primer 

eslabón ha habido un incremento im

portante potenciando el papel de las 

Corporaciones Locales, mediante una 

normativa que ha salido 4 meses con 

antelación respecto a la normativa de 

años anteriores -de apoyo a Corpo

raciones Locales y Asociaciones de 

usuarios-, y fundamentalmente desde 

la perspectiva de que la mejor defen

sa que se puede producir en consumo 

va directamente desde la posición de 

los propios consumidores a través de 

sus asociaciones y a través de la de

fensa colectiva, frente a lo que son 

grupos que cada día son también más 

importantes en lo que es la produc

ción, la distribución y la venta. 

En este sentido queremos seguir 

potenciando fundamentalmente progra

mas coordinados también con otras Co

munidades Autónomas, destinados por 

tanto a aplicar una defensa más es

tricta de los intereses de los consu

midores, y entendiendo también -por

que hacía referencia en su pregunta 

al tema sancionador- que el dinero en 

la actividad sancionadora es una par

te importante, pero no la única, en 

la actuación de esta Dirección Gene

ral. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Rubio Medrano. 

Tiene ahora turno de palabra el 

señor Olarte Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Señor. Presiden

te, Señorías. Señor Consejero, yo 

creo que ustedes se han olvidado de 

todo lo que decian cuando eran oposi

ción. Porque en materia de Consumo, 

señor Rubio, ustedes han hecho lo si

guiente: Constituir un Consejo regio

nal de Consumo. que ya estaba previs

to por el Gobierno anterior así como 

la normativa, y elevar tremendamente 

las subvenciones. Y ¿qué es lo verda

deramente importante en este tema se

ñor Consejero? La eficacia en el con

trol del consumo. Y eso no se logra 

así. Es decir, no se logra ni a tra

vés del Consejo, ni mucho menos con 

el aumento de subvenciones que es lo 
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sencillo y lo fácil. ¿o acaso a tra

vés del Consejo el aumento de subven

ciones lo va a tramitar usted en los 

expedientes más rápido? ¿va a solven

tar los abusos comercialmente hablan

do? 

Todo ello se lo achacaban ustedes 

al Gobierno anterior. Y sabe usted 

perfectamente que no, sefior Conseje

ro. Por tanto lo que antes estaba mal 

-si es que lo estaba- ahora seguirá 

estando mal. Y este Diputado está 

convencido, de que ustedes no tienen 

nada nuevo previsto, y, en consecuen

cia, no era tan mala la política del 

Gobierno anterior como ustedes de

cían. Gracias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Olarte Arce. 

Tiene la palabra para replicar el 

sefior Consejero. -Ruego a todos los 

intervinientes que se acerquen más a 

los micrófonos para poder controlar 

mejor la megafonía-. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí, sefior Pre

sidente. iMire! También muy brevemen

te. En materia sancionadora yo le 

quiero decir, que lo que ha hecho es

te Gobierno de La Rioja ha sido ac

tualizar la situación que había a la 

fecha de la toma de posesión, que era 

una actuación admimistrativa que es

taba ralentizada, cuando no estaba 

paralizada, en cuanto a las resolu

ciones correspondientes de sanciones. 

Y esa actuación se ha llevado a cabo 

de tal forma, que ahora mismo se está 

al día en toda la actividad sanciona

dora, cuestión que no se puede decir 

de finales del afio pasado. 

Sobre el Consejo regional de Con

sumo, yo desconozco si existía volun

tad o no existía voluntad por parte 

del Gobierno anterior. Yo creo que el 

debate no es ése. El debate importan

te creo, es la necesidad de partici

pación de los consumidores y sus re

presentantes en un órgano institucio

nal en la Comunidad Autónoma. Parti

cipación que además -yo creo que hay 

que decirlo- es una participación que 

está también incluso apoyada por la 

CEE -que en fechas recientes también 

ha creado un órgano similar al órgano 

de la Comunidad Autónoma-, que va 

destinado precisamente a crear esa 

participación que es el Consejo Euro

peo de Consumo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Rubio Medrana. 

Pasamos a la segunda pregunta, 

relativa a determinada subvención a 

la Federación Riojana de Atletismo. 

Tiene la palabra el sefior Olarte Ar

ce. 

SR. OLARTE ARCE: Sefior Presiden

te, Sefiorías. El día 11 de Marzo se 

celebró en Estella el Campeonato de 

Espafia de Cross individual. La selec

ción riojana participó en las catego

rías Junior, damas y hombres; y Se

nior promesas, damas y hombres. Es 
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por ello por lo que este Diputado 

pregunta: ¿cómo subvencionó el Go

bierno regional a la Federación Rio

jana de Atletismo para esta prueba? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Olarte Arce. 

Responde el Consejero de Cultura, 

Educación y Deportes, sefior Ropero. 

SR. ROPERO SÁEZ: Sefior Presiden

te, Sefiorías. Para esta prueba con

creta, la Consejería de Cultura del 

Gobierno de La Rioja, no subvencionó 

con cantidad alguna. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Ropero Sáez. 

Responde el sefior Olarte Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Sefior Presiden

te, Sefiorias. Sefior Consejero, ya 

imaginaba que no iba a saber por dón

de iba la pregunta, y por tanto le 

pido disculpas, porque la forma de 

presentarla no ha sido del todo co

rrecta. Simplemente decirle a nivel 

informativo, que los atletas que par

ticiparon en dicha prueba recibieron 

una circular de la Federación Riojana 

de Atletismo, en la que una nota in

dicaba que deberían de llevar las ca

misetas del afio anterior. Simplemente 

por informarle, de que deberíamos de 

cuidar un poquito más que nuestros 

atletas vayan dignamente vestidos. 

Porque considerando que son atletas 

Junior, a un chaval -del afio 89 al 

90- la camiseta del afio anterior le 

puede llegar al ombligo. Por otro la

do no estaría mal que estos jóvenes 

que nos representan a todos los rio

janos, pudieran intercambiarse cami

setas con las demás Comunidades. Sim

plemente a nivel informativo, sefior 

Consejero. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Olarte Arce. 

Sefior Ropero Sáez. 

SR. ROPERO SÁEZ: Sefior Presiden

te, Sefiorias, sefior Olarte. Deduzco 

de su pregunta, que cuando vaya a 

formularme una pregunta sobre subven

ciones, la pista que tendré anterior 

será la formulación previa sobre ca

misetas. 

Realmente no entro ni salgo en su 

propia reflexión en torno a la uni

formidad, a la deseable digna unifor

midad, de nuestros representantes de 

todas las categorías en las distintas 

pruebas deportivas tanto de ámbito 

regional. como de ámbito nacional. Sí 

le digo para su tranquilidad, y creo 

que esto lo corroborarán las personas 

que precedieron a los actuales res

ponsables en el área de Deportes -de 

cuyos criterios sustancialmente no 

hemos variado respecto de este punto, 

no así de otros-, sí debo decirle de

cía. que el ánimo y el deseo de la 

Consejería, del Director de Deportes, 

de este Consejero. y yo diría que de 

todo el Gobierno regional- entendien-
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do un principio de estética y de dig

na presentación de nuestros deportis

tas en los distintos ámbitos-, es el 

de cuidar al máximo dentro de lo po

sible esa deseable digna uniformidad. 

Pero realmente yo debo decirle, que 

el uso de una camiseta de un afio para 

otro puede ser un acontecimiento o un 

hecho susceptible de múltiples lectu

ras. Yo creo que perfectamente una 

camiseta se puede utilizar perfecta

mente un afio, y también seguir utili

zándola en el siguiente; máxime cuan

do la circunstancia que motiva el 

vestir tal uniforme, no es una cir

cunstancia de diario. En todo caso 

está el aspecto éste del crecimiento 

de un afio para otro, que usted ha 

aludido. Admito esa posibilidad, pe-

ro, vamos, no me parece que sea una 

posibilidad que someta a nuestros jó

venes a situaciones penosas de tener 

ciertas dificultades respiratorias. 

En todo caso yo le tranquilizo o in

tento tranquilizarle diciéndole, que 

nuestra intención es al máximo in

tentar mejorar las condiciones de 

uniformidad de nuestros deportistas; 

tanto cuando actúan en la región, co

mo cuando salen fuera de nuestras 

fronteras. Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Pasamos a la pregunta formulada 

por el Diputado regional sefior Fer

nández Rodríguez, sobre el acceso del 

personal laboral de la Administración 

autonómica a los Cuerpos y Escalas de 

funcionarios. 

Tiene la palabra el sefior Fernán

dez Rodríguez. 

' ' SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Sefior 

Presidente, Sefiorías. El Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, y 

las centrales sindicales CESIF. USO, 

CC.OO., etc, firmaron el día 2 de di

ciembre del 88 un pacto por el que se 

aprobaba la relación de puestos de 

trabajo de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. En el Artículo lQ del men

cionado pacto, titulado "Delimitación 

de los puestos de trabajo a desempe

fiar por funcionarios y laborales", 

dice textualmente: "Con carácter ge

neral y en aplicación directa, tan

to de la Ley 30/84, como de la Ley 

23/88, todos los puestos de naturale

za y actividad típicamente adminis

trativa serán desempefiados por fun

cionarios. Siguiendo los criterios de 

la referida Ley 23, sólo se reserva 

a personal laboral, las actividades 

propias de oficios, personal de ca

rreteras, etc, asistenciales, guarde

ría, salvo dirección''. Y sigue el 

texto, que usted conocerá por la ex

posición de motivos de la referida 

pregunta. 

Por todo ello, ante esta situa

ción, este Diputado pregunta: ¿Qué 

actuación tiene prevista el Gobierno 

de La Rioja para atender este aspecto 

del pacto firmado con el Personal la

boral de la Administración autonómi-
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ca? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Fernández Rodríguez. Contesta la Con

sejera de Administraciones Públicas, 

seftora Valle de Juan. 

SRA. VALLE DE JUAN: Seftor Presi

dente, Seftorías. Seftor Fernández, us

ted me hace la pregunta refiriéndose 

a un pacto que firmó el anterior Go

bierno con las centrales sindicales, 

y que en definitiva no era más que 

una declaración de intenciones; pues

to que el Gobierno anterior conocía 

que esta declaración de intenciones 

no podía hacerse realidad, si no lle

vaba a cabo una instrumentación le

gal; es decir, si no realizaba una 

norma que permitiera llevar adelante 

esa declaración que se contenía en el 

pacto. Por todo ello hoy con satis

facción contesto a su pregunta porque 

este Gobierno, consciente de ese tema 

y de la preocupación que realmente 

tenían las centrales sindicales y el 

personal laboral, ha aprobado en su 

Consejo de Gobierno del día 4 de este 

mes un Proyecto de Ley de la Función 

Pública -actualmente ya tramitado en 

esta Cámara-, en el cual se da solu

ción -solución legal, la única posi

ble- a los aspectos esenciales de su 

pregunta. 

Por tanto esta cuestión en este 

Proyecto de Ley al que hago citación, 

se encuentra incluida exactamente en 

sus Disposiciones Transitorias prime-

ra y segunda. En la primera este Con

sejo de Gobierno se va a obligar -una 

vez la Cámara apruebe este Proyecto 

de Ley de Función Pública- en el 

plazo de 2 meses a definir, qué per

sonal laboral puede pasar a conver

tirse en personal funcionario, y, en 

consecuencia, a integrarse en los 

Cuerpos y Escalas previstos en la Ley 

de Función Pública. Le adelanto que 

ya desde esta semana esta Consejera 

se está reuniendo con las centrales 

sindicales, para en consenso -como se 

hacen todas las cosas referidas a 

Función Pública y se va a seguir en 

esta línea- ver exactamente a qué as

pectos del personal · laboral va a 

afectar, aunque la Ley abre el paso 

con carácter general a todos los la

borales. 

En la Disposición Transitoria se

gunda del citado Proyecto de Ley se 

establece, que esta integración del 

personal laboral se producirá por una 

sola vez mediante las figuras legales 

del concurso y concurso-oposición, 

ambas figuras reguladas en la Ley 

30/84. Para e !lo se tendrán en cuenta 

los servicios prestados por el perso

nal laboral, hasta la publicación de 

la convocatoria de que se trata. Ade

más se va a garantizar pues lógica

mente la fijeza del puesto como labo

ral, para aquéllos que no opten vo

luntariamente por el cambio de régi

men jurídico. Con esto le quiero de

cir que una vez producido este paso 

todos los demás problemas quedan re-
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sueltos, puesto que por la Ley al in-

tegrarse en Cuerpos y Escalas -en to-

do y por todo- tienen los mismos de-

rechos legales que los funcionarios 

de esta Comunidad Autónoma. 

SR. PRESIDENTE: Sefior Fernández, 

turno de réplica. 

SR. FERNÁNDEZ RODRIGUEZ: Sí, des

de el escafio, sefior Presidente. Pues 

muy bien. Si se han resuelto o se van 

a resolver próximamente todos los 

problemas, incluso más de los que yo 

he presentado concernientes al perso

nal laboral, me doy por satisfecho. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefior 

Fernández Rodríguez. 

Pasamos a la siguiente pregunta, 

también de su Sefioría, relativa a la 

normativa reguladora de la venta de 

objetos por correo. 

Tiene la palabra el sefior Fernán

dez Rodríguez. 

, ' SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Sefior 

Presidente, Sefiorias. Ante la proli

feración de empresas que se dedican a 

la venta de objetos por correo, y ob

servando varios matices que podrían 

rozar la ilegalidad tanto de los ob

jetos ofertados, la forma de hacer la 

oferta, e incluso la utilización de 

direcciones del Censo, este Diputado 

pregunta: ¿Tiene previsto el Gobierno 

de La Rioja la puesta en marcha de 

una normativa que ayude -al menos- a 

clarificar esta situación, y defienda 

la intimidad y los intereses del ciu

dadano? 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefior 

Fernández Rodríguez. 

Responde el Consejero de Salud. 

Consumo y Bienestar Social, sefior Ru

bio Medrano. 

SR. RUBIO MEDRANO: Si. Sefior Pre

sidente, sefior Diputado. El Gobierno 

de La Rioja no tiene previsto elabo

rar ningún tipo de normativa en esta 

materia, por la razón objetiva de que 

no tiene competencias legislativas en 

esta campo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Rubio. 

¿Réplica del preguntante? 

SR. FERNÁNDEZ RODR ( GUEZ : Sefior 

Presidente, Sefiorías. Sefior Conseje

ro. Ya sabíamos que no tiene compe

tencias en esa materia, Pero estamos 

hablando y ha hablado usted hace poco 

de los temas del consumidor y los te

mas de los consumidores. Y el tema de 

la defensa del consumidor, para noso

tros no es tan sólo una labor de 

creación de una ventanilla o una ofi

cina. donde puedan ir algunos funcio

narios a recibir al resto de los con

sumidores que van con una cierta in

defensión; yo creo que usted, aunque 

no tenga competencias directas en el 

tema, debiera prevenir antes ciertos 
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temas que están a la orden del día, 

como el que explicaba en mi pregunta. 

Es necesario por el Gobierno de 

La Rioja -al menos bajo nuestro punto 

de vista-, una campafia de sensibili

zación. ¿Para qué? Para que estos 

abusos que se están dando, incluso 

engafios que es están dando al ciuda

dano desde el buzoneo, de ciertas 

ventas de objetos a través del co

rreo, etc, sea controlado. ¿Qué medi

das puede tomar un Gobierno en este 

aspecto? Quizás como le he dicho an

tes tan sólo a través de una campafia 

de sensibilización, de cuyos efectos 

posiblemente resultaría la posibili

dad de una serie de denuncias ante la 

oficina, que podría llevar a la desa

parición -estoy totalmente convenci

do- de algunas de estas empresas que 

-de una manera un tanto encubierta a 

nuestro juicio- están fuera de la 

Ley. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fernández Rodríguez. Sefior Consejero. 

SR. RUBIO MEDRANO: Si. Sefior Pre

sidente. iBueno! En la pregunta del 

Consejero de Cultura anterior, la ré

Plica parece que no tenía mucha rela

ción con la pregunta, y yo creo que 

éste es el mismo caso. Usted nos pre

gunta, si tiene previsto el Gobierno 

de La Rioja establecer algún tipo de 

normativa sobre la venta por correo; 

y le contestamos que el Gobierno de 

La Rioja no tiene previsto establecer 

ningún tipo de normativa, por la sim

ple razón de que no tenemos competen

cias legislativas en materia de con

sumo. Que las tiene el Gobierno de la 

nación, y que las está desarrollando 

en distintas materias; tanto en pu

blicidad engafiosa -a la cual parece 

que hacía referencia-, como específi

camente en lo que son las prescrip

ciones de la venta por correo. 

Yo le diría simplemente, que en 

su contestación o en su réplica, ha

cía referencia a campafias que se es

tán desarrollando y que se van a de

sarrollar con mayor profundidad por 

el Gobierno de La Rioja; en Educación 

al consumidor, en formación al consu

midor, y en apoyo a la participación 

de Jos propios consumidores. En con

creto sobre la venta por correo sim

plemente le quiero sefialar un dato, 

que evidentemente no tiene mucha re

lación con su pregunta inicial, pero 

sí que se une con su réplica. Tenemos 

la dificultad -en concreto en la ac

tuación sancionadora- de que la mayor 

parte o la totalidad de las empresas 

que se dedican a este tipo de activi

dad son empresas que no están ubica

das en nuestra Comunidad Autónoma, 

con lo cual la defensa de los consu

midores riojanos debe de hacere a 

través de inhibiciones; es decir, a 

través de remisiones de esos expe

dientes para que las Comunidades Au

tónomas de origen puedan imponer las 

correspondientes sanciones. Ésta es 

la situación concreta de expedientes 
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de este afio, y en concreto tenemos 

este afio 14; 14 expedientes de san

ción, o susceptibles de sanción, que 

tendrán que resolver otras Comunida

des Autónomas, dado que el origen de 

las empresas distribuidoras o las em

presas suministradoras de estos pro

ductos son empresas que están fuera 

de nuestro territorio. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Pasamos seguidamente a la pregun

ta que formula el Diputado regional 

sefior Vadillo Arnáez, relativa a la 

interrupción de los trabajos de cons

trucción de la presa de Leiva. Tiene 

la palabra, el sefior Vadillo Arnáez. 

SR. VADILLO ARNÁEZ: Sefior Presi

dente, Sefiorías. Si es posible, y si 

no le importa a la Presidencia, qui

siera agrupar las 2 preguntas ... 

SR, PRESIDENTE: De acuerdo, sefior 

Vadillo. 

SR. VADILLO ARNÁEZ: ... al Gobier

no, porque coinciden en la misma te

mática. 

Sefiorías, 

la actualidad 

si en alguna actividad 

se pierde de forma 

asombrosa, es en la política una de 

las más claramente acusadas. Todos 

los Diputados de ésta Cámara en algu

na ocasión hemos presentado alguna 

iniciativa, la cual el día de su pre

sentación tenía actualidad, y en el 

momento de debatirla en ésta Cámara 

la había perdido, porque conocíamos 

la respuesta del Consejo de Gobierno; 

conocíamos cómo habían evolucionado 

los problemas; y en muchos de los ca

sos cómo se habían incluso soluciona

do. Pero no es este el caso. Puedo 

reconocer que hayan podido perder ac

tualidad en la forma las dos inicia

tivas presentadas en esta Cámara, 

porque después de su presentación se 

ha escrito, se ha hablado mucho, y se 

ha actuado también. iPero no en el 

fondo! Hay muchas lagunas en este te

ma; es un problema encima de la Mesa 

del Consejo de Gobierno -posiblemente 

el más importante en el montante glo

bal presupuestario-; de una importan

cia social económica y turística para 

una zona concreta de La Rioja, y creo 

que no está solucionado en modo algu

no. Por lo menos para este Diputado 

tiene las lagunas suficientes como 

para que esta iniciativa, si no en la 

concreción de la forma de sus pregun

tas sí en el fondo confío, que el 

Consejo de Gobierno -por su represen

tante en la contestación de esta ini

ciativa- nos sepa aclarar las lagunas 

-independientemente de ir exclusiva

mente a la contestación de las pre

guntas-, y que esta Cámara y los 

legítimos representantes del pueblo 

riojano podamos salir con la tranqui

lidad de saber que este problema está 

solucionado y en buen camino. 

Y para evitar que el sefior Conse

jero que salga a esta tribuna coma el 
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tiempo que tiene de la agrupación de 

estas dos en algo que ya conocemos 

todos, voy a refrescar un poco la me

moria de algo que ya se ha dicho, y 

que ya se ha hecho, y que ha estado 

escrito en los distintos medios de 

comunicación. Esta obra fue subastada 

en su día con un 10% de baja aproxi

madamente del precio inicial que ha

bía marcado la Administración, con un 

plazo de finalización de la obra para 

el otofio próximo. Recuerdo que en la 

primera comparecencia en la Conseje

ría de Obras Públicas por el repre

sentante del Gobierno del actual Go

bierno, en su actual comparecencia, 

fue Preguntado por este Diputado cuá

les eran los motivos de la paraliza

ción de la presa de Leiva, o del Ti

rón, y se contestó que los motivos 

exactamente en aquellos momentos no 

se conocían; y fueron ensefiadas unas 

fotografías en las que a su entender 

-al entender del Consejero en aquel 

momento- prácticamente no podía exis

tir paralización, porque no habían 

comenzado tales obras. Creo que fue 

la interpretación que yo le di a sus 

palabras. Motivo por el cual se pre

sentan estas dos iniciativas, y em

piezan a surgir unas declaraciones 

tanto de la empresa como de la Admi

nistración, o representantes de la 

Administración en el Gobierno, en el 

siguiente sentido. Por un lado la em

presa -quiero resumir todas ellas; 

tengo titulares para todos los gustos 

muy sabrosos, y, desde luego, de una 

gravedad asombrosa-, desde inseguri

dad en el proyecto -de la empresa- de 

la presa, hasta la negativa de la em

presa a construir una obra que se les 

va a caer en cuanto se construya. -Y 

no sería la primera presa que en este 

país se cae-. Y declaraciones por 

parte del Consejero, y de represen

tantes del Consejo de Gobierno, en el 

sentido de que esta obra estaba con

tratada por debajo de su coste. Que, 

de alguna manera incluso, algún re

presentante o algún alto cargo en al

gún momento había declarado, que esta 

empresa -de alguna forma- se había 

pillado los dedos en la contratación. 

Lo cierto que esto acaba en una res

cisión de contrato, y ahora nos en

contramos en un punto que pienso 

muerto. 

Voluntad toda, ayuda y colabora

ción de otras Administraciones Públi

cas parece que existe, según he vis

to en los medios de comunicación. 

iEstupendo todo! Pero las lagunas ahf 

están. Y desde luego para este Dipu

tado hay muchas incógnitas y muchas 

preguntas, y las voy más o menos a 

enumerar -a ver si es posible que 

aquí nos aclaremos todos de lo que 

aquí ha pasado-. ¿Es posible que una 

empresa de la experiencia de esta em

presa en construcción de obras de es

te tipo, se pille los dedos? ¿Es o no 

viable el proyecto? ¿El Consejero nos 

va a garantizar que el proyecto que 

tiene en estos momentos la Adminis

tración es viable?, ¿que no es inse-
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guro?, ¿que no se va a caer esa pre

sa? ¿cómo es posible que el Gobierno 

permita que no comiencen las obras 

durante afio y medio? ¿La rescisión de 

contrato era la única solución al 

problema, suponiendo que el Consejero 

y el Consejo de Gobierno actual vaya 

por buen camino? ¿cuánto nos va a 

costar a los riojanos esta rescisión 

de contrato, si no es la única solu

ción? ¿En cuánto tiempo vamos a per

der una obra que empieza a ser, y es 

prioritaria hoy en la zona? 

Confío que el sefior Consejero nos 

aclare todo esto por el bien de la 

gestión de su Gobierno, de los dis

tintos Gobiernos, y de la eficacia de 

la gestión de todos en La Rioja. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Vadillo Arnáez. 

El sefior Consejero de Obras Pú

blicas, sefior De Marcos Hornos, tiene 

la palabra. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Señor Pre

sidente. Señorías. sefior Diputado. Le 

voy a contestar a sus dos preguntas. 

¿Las obras de la presa de Leiva están 

interrumpidas? Sí. Sí están interrum

pidas. ¿Qué medidas vamos a adoptar 

para acelerarlas? Todas aquéllas que, 

dentro de los parámetros legales, nos 

permitan acabar la obra en el menor 

tiempo del que llevamos desde que se 

contrató. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor De 

Marcos. 

Tiene turno de réplica el señor 

Vadillo Arnáez. 

1 

SR. VADILLO ARNAEZ: Sefior Presi-

dente, Señorías. Sefior Presidente del 

Consejo de Gobierno. ¿admite usted 

esto como respuesta de su Consejo de 

Gobierno? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Sefior De Marcos 

Hornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Señor Pre

sidente. iMire, sefior Vadillo! Usted 

sabe cuáles han sido las causas, por

que ha leído la prensa y ha tenido 

tiempo suficiente en el año 89 para 

documentarse de las causas, por las 

que la presa de Leiva se encuentre 

hoy prácticamente sin comenzar. 

iMire usted! La certificación nú

mero l. del 8 del 2 del 89, cero pe

setas. La certificación número 2, de 

marzo del 89, cero pesetas. Pre

supuesto del 89 -del Gobierno que 

usted sostenía parlamentariamente-. 

135.000.000 de pesetas. Presupuesto 

ejecutado, 12.401.840 pesetas a 31 de 

octubre del año 89. Certificados: 

Despeje y desbroce. transporte a ver

tedero o lugar de empleo. Línea eléc

trica de alta tensión, apoyos trans

formador de intemperie. Edificación 

de un edificio de Administración cen

tral, y control. Etc. etc. 

Por lo tanto. aunque se puede de

cir que había comenzado la presa de 
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Leiva ... Dúmez-Copisa podemos enten

der, que no había comenzado dicha 

obra. Y de ahí, en ese tenor, iban 

las declaraciones que hizo este Con

sejero en la comparecencia. ¿Las cau

sas por las que el Gobierno del sefior 

Espert adjudicó a Dúmez-Copisa por 

subasta la obra? Pues parece que son 

claras. Era la oferta más barata que 

existía, Y yo me supongo que tenía la 

plena intención de realizar dicha 

obra -que quiero recordar que fue 

proyectada por el Ejecutivo que esta

ba al frente del Gobierno de La Rioja 

en el afio 83~87, en el período que 

finalizaba en julio del afio en que 

nos encontramos-. Pero ya le he dicho 

que me supongo que usted conoce, que 

las obras hidráulicas normalmente se 

sabe cómo pueden comenzar, pero no se 

saben cómo pueden terminar. Aquí lo 

que sucede es, que más que saberse 

parece que ha aparecido por medio 

pues algún ratoncillo que ha preten

dido pues encima complicar todo el 

proceso. Porque usted es consciente 

de que en abril del 89 la empresa Dú

mez-Copisa presenta un certificado de 

un catedrático de Política Hidráulica 

de Valencia. el sefior Adalid, en el 

cual dice, sin ser 

informe --ya se cuida 

vinculante dicho 

bien el sefior 

catedrático de hacerlo-, que quizás 

la presa tenga algún problema de es

tabilidad y que sería necesario re

forzar el tacón. Porque como usted 

bien sabe -si no lo sabe ya se lo di

go-, tienen dos problemas las presas; 

que o se deslizan, o si les empujan 

se caen. Por lo tanto hay que refor

zarle -como se dice en castellano 

claro- o la punta, o el tacón. 

Frente a esto la dirección de la 

obra dice taxativamente, que el pro

yecto es viable. La empresa a la cual 

se le encarga la redacción del pro

yecto, Euroestudios S.A., dice conti.

nuamente que el proyecto es viable. 

Pero, mire usted, es la Administra

ción de este Consejero la que le hace 

decírselo por escrito, y escrito es

tá, que Euroestudios dice, que el 

proyecto es perfectamente viable. Pe

ro es más, es que Vigilancia de Pre

sas de Confederación dice, y se lo 

dice a su Gobierno además, que es 

perfectamente viable. Ahora yo no sé 

cuáles son las causas por las cuales 

desde que se subasta la presa de Lei

va, que es septiembre del 88, hasta 

que yo tomo posesión el 15 de enero 

del 90 -si no me falla la memoria-, 

pues la empresa de Leiva es una ente

lequia que parece que no se pone en 

marcha. iNo lo sé! No sé si existían 

problemas, porque no los encuentro. 

Porque el proyecto dice taxativamen

te, que puede ser llevado a cabo. 

No insisto. Si en lugar de meter

le 26.000 metros cúbicos de hormigón 

-que son los que tiene la presa- le 

metemos 40.000, pues indudablemente 

va a ir mejor. Pero usted ya sabe, 

sefior Vadillo, que estamos en la Ad

ministración para intentar gestionar 

bien el gasto público, y ustedes ade-
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más nos suelen acusar de que tenemos 

la mano demasiado larga para gastar. 

En este caso intentamos controlar, 

controlar, y controlar, una inversión 

de unos cuantos cientos de millones 

de pesetas. 

El día 7 de marzo del 90, poco 

después de visitar este Consejero la 

presa de Leiva y encontrarse con una 

grúa y unos acopios, 

encomendarse a Dios 

-valga la expresión-

la empresa sin 

ni al diablo 

paraliza unila-

teralmente las obras. Nosotros tene

mos reuniones con la empresa, y por 

la empresa se nos dice que ha habido 

conversaciones ... Y este Consejero le 

dice: iMire! Las conversaciones no me 

sirven. Enséfieme usted papeles. iY no 

me ensefia papeles! Y por lo tanto co

mo no me ensefia papeles, y piden bas

tante más dinero de aquél al que la 

Administración legalmente, y desde el 

punto de vista de un control del gas

to presupuestario, le puede hacer 

frente; le dice que lo sentimos mu

cho, pero que no vamos a tener más 

remedio -sintiéndolo mucho- que res

cindir el contrato. Sale entonces el 

Consejero de Dúmez-Copisa con unas 

declaraciones fuera de tono, y usted 

recordará -aunque no lo ha citado yo 

insisto- que el único y exclusivo 

problema es un problema de millones 

de pesetas. 

Sabe usted además también, que el 

Presidente de este Gobierno, junta

mente con este Consejero, ha recibido 

a los Alcaldes de aquella comarca en 

dos ocasiones, y les ha dicho que se 

va a hacer Leiva y que además la va a 

terminar este Gobierno. O sea, ique 

no se preocupe usted! Que en 18 meses 

Leiva estará hecho. Yo se lo puedo 

garantizar. No como otros miembros de 

su Partido que dijeron de iba a estar 

terminada para octubre del 90, y, 

desde luego, es obvio que no va a es

tar para ese momento. iAsí que no se 

preocupe usted! Dentro de lo que nos 

permite la legalidad, estamos inten

tando acelerar todo lo más posible el 

asunto de la presa de Leiva. Pero ya 

sabe usted, sefior Vadillo. Es posible 

que una empresa de construcción tenga 

buen gerente, malos ingenieros, pero 

excelentísimos equipos de Asesoría 

Jurídica. Y ... Nos tenemos que tentar 

los pies. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Pasamos a la siguiente pregunta, 

que formula el Diputado regional, se

fiar Elguea Nalda, sobre las futuras 

construcciones de instalaciones de

portivas. 

Tiene la palabra el sefior Elguea 

Nalda. 

SR. ELGUEA NALDA: Sefior Presiden

te, Sefiorías. El Boletín de La Rioja 

del 22 de julio del 89 publica el 

convenio firmado entre el Ministerio 

de Educación y Ciencia y la Conseje

ría de Educación, Cultura y Deportes 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
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por el que se establece el Plan de la 

extensión física del deporte escolar 

en los centros docentes no universi

tarios. Es por lo que este Diputado 

pregunta: ¿Piensan ajustarse las fu

turas construcciones de instalaciones 

polideportivas a los módulos tipo es

tablecidos a tal fin por el Consejo 

Superior de Deportes? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Elguea Nalda. 

Responde el Consejero de Cultura, 

Educación y Deportes, sefior Ropero 

Sáez. 

, 
SR. ROPERO SAEZ: Sefior Presiden-

te, sefioras y sefiores Diputados. Se

fior Elguea, respuesta escueta a su 

pregunta es, que es idea de la Conse

jería de Cultura, y de las otras par

tes firmantes del convenio, adaptarse 

a las construcciones modulares que 

aparecen como una de las soluciones, 

pero no la única, en el expresado 

convenio; en la medida en que la in

corporación de esta fórmula sea la 

más conveniente, para la práctica de

portiva que se intenta auspiciar. Na

da más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Ropero. 

Tiene turno de réplica el sefior 

Elguea Nalda. 

SR. ELGUEA NALDA: Gracias, sefior 

Presidente. Bueno, Pues el sefior Con-

sejero -pues, como casi siempre- ha 

dicho sí, pero no. 

iMire, sefior Consejero! La Cláu

sula Cuarta dice taxativamente: "La 

construcción de instalaciones deriva

das del presente convenio se adecua

rán a las dimensiones y requisitos de 

calidad que establezca el Ministe

rio de Educación y Ciencia de mutuo 

acuerdo con la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, referidas en su caso a los 

módulos tipo establecidos a tal fin 

por el Consejo Superior de Deportes." 

Yo tengo delante, y usted los co

nocerá perfectamente, y sus Sefiorfas 

lo pueden ver, todos los módulos que 

establecen esos tipos; desde el tipo 

1, tipo 2 ... Entrar ya en los M3, 

3.a), 3.b) ... Y por fin nos encontra-

mos con las salas de barrio que, mire 

usted, a este Diputado son las únicas 

que le gustan un poco, que resisti

rían un análisis digamos deportivo, 

y, sin embargo, según mis informes, 

no van a construirse salas de barrio. 

Esta mafiana concretamente he visita

do una instalación que no se realizó 

con este convenio, sino directamente 

con el Ayuntamiento en el Colegio Ma

dre de Dios. A mi me gustaría que si 

usted no ha ido, pues sus Sefiorías 

fueran a visitarlo; es del tipo M3, y 

esa instalación de 45 millones de pe

setas, no es de recibo. iMire! No se 

puede jugar a nada. Simplemente se 

podría jugar en todo caso a minibas

ket. Yo quisiera que vieran cómo es

tán las rayas del campo de balonces-
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to, justo a 60 centímetros de una pa

red de ladrillo "caravista" insisto; 

que vieran todo el conjunto, los ves

tuarios, y verán ustedes cómo ese mó

dulo M3 no es de recibo. 

Las demás, M3.b), M3.a) o M3.b), 

podrían practicarse algún deporte, 

pero tampoco cumpliríamos aquella fi

nalidad; la finalidad con que el Gru

po Popular -entonces el Gobierno

firmó este convenio, para ser utili

zado fuera de los horarios escolares. 

También -según mis informes- piensan 

construirse para este afio en Arnedo, 

en el Colegio de la Estación, un mó

dulo, este M3 del que estamos hablan

do; en Santo Domingo, un M3.a) en San 

Francisco; en Logrofio, un M3.b) en el 

Vicente Ochoa, más el cerramiento de 

dos frontones. 

Yo solamente le pido al Gobierno, 

si es posible, que revisen esa cláu

sula. Usted ha contestado -insisto

sí, pero no. Yo le pediría de verdad 

que revisaran esa cláusula, de lo 

contrario pues este Grupo presentará 

una iniciativa parlamentaria -se lo 

adelanto- a tal efecto. Y, imire! 

-como decía el Portavoz Socialista, 

entonces el sefior Pérez-: "Lo que 

quieren los riojanos, es que se solu

cionen sus problemas; lo que no quie

ren, es que les digamos si es compe

tencia de la Administración central o 

de la autonómica." Pero en eso que 

podemos estar de acuerdo yo le digo, 

que ya que invertimos el dinero en 

algo que en su momento dijimos que es 

competencia exclusiva del Ministerio 

de Educación y Ciencia -nuevamente 

los riojanos por lo menos pagamos 1,5 

en este caso, porque sí puede ser 

utilizado en parte fuera del horario 

lectivo-, que se invierta con rigor, 

y que se invierta con el máximo apro

vechamiento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Elguea. 

¿sefior Ropero? 

SR. ROPERO SÁEZ: Sefior Presiden

te, sefioras y sefiores Diputados. Se

fior Elguea, en los términos gramati

cales en que venía formulada su pre

gunta yo tenía el temor de que apos

tase por la literalidad, o por una 

supuesta literalidad, del cumplimien

to de la literalidad del artículo a 

que usted ha aludido, y por eso mi 

respuesta ha sido acaso cauta, en el 

sentido de decirle que -a mi juicio y 

en mi interpretación- esa cláusula 

cuarta es suficientemente elástica 

como para admitir situaciones que 

aterricen en realidades concretas, y 

que no se tengan que adecuar a un 

"sota, caballo y rey" de un convenio, 

por muy buenos. o medianos, o regula

res, o malos, que sean los resortes 

físicos que se apliquen, o los ins

trumentos que se apliquen, para la 

realización del mismo y demás. 

Veo con tranquilidad y me alegra, 

que usted quizás iba en la otra di

rección. Es decir, usted ha sido bien 
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claro a la hora de hacer su reflexión 

crítica, en torno a su valoración ba

ja de la calidad de los elementos mo

dulares. En definitiva, insisto, ins

trumentos al servicio de las Adminis

traciones y de las personas; jamás 

elementos fijos, rígidos e impuestos, 

que tengamos que aceptar de una forma 

pasiva. Y yo le digo a usted en pri

mer lugar, que me sorprende ese aná

lisis tan duro y crudo que ha hecho 

de la calidad técnica de los módulos; 

porque compartiendo espacio en la 

Consejería de Cultura y Deportes -con 

distintas, pero equivalentes compe

tencias- usted y yo mismo tuvimos co

nocimiento de esos instrumentos in

sisto, y en aquel momento yo no re

cuerdo que usted hiciese un juicio 

tan extremadamente duro como ahora ha 

hecho respecto de la calidad técnica 

de los mismos. Sí creo recordar que 

se generó una reflexión crítica, como 

toda obra, todo proyecto humano mere

ce, pero no con esa extremada dureza 

que usted ha expuesto. 

En todo caso y para su tranquili

dad le diré, que esta misma maflana 

-no por razón de esta pregunta que 

usted me formula, sino porque entraba 

dentro del programa de actividades de 

la Consejería- he cursado instruccio

nes para que por funcionarios de la 

Dirección General de Deportes se pro

ceda a instar al Consejo Superior de 

Deportes, para que se reúna la Comi

sión Mixta que -como usted sabe- re

gula y controla la ejecución del con-

venio. Le aseguro -y tengo la certeza 

de que usted sabe- que lo voy a hacer 

así, que uno de los temas a plantear 

será ése. Pero por supuesto no desde 

esa orilla -que evidentemente es una 

orilla bien definida y concreta de su 

juicio crítico implacable-, sino des

de esa situación de duda permanente 

que yo prefiero adoptar ante solucio

nes alternativas. Nada más. Muchas 

gracias, seflor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor 

Ropero. 

La siguiente pregunta la formula 

el Diputado regional, sef'íor González 

Garnica. Es relativa a las listas de 

espera para ingreso en residencias de 

ancianos. Tiene la palabra don José 

Antonio González Garnica. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Seflor Pre

sidente, Sef'íorías. Ante las constan

tes noticias en los medios de comuni

cación de peticiones de ubicación de 

residencias de la tercera edad, e in

cluso de disputas entre distintos Mu

nicipios por la ubicación de las di

chas residencias, y también ante el 

anuncio en los periódicos de la Mi

nistra de Asuntos Sociales que dice 

que en Espafla se necesitan más de 

200.000 plazas residenciales, este 

Diputado pregunta: ¿Qué lista de es

pera para ingresar en residencias de 

ancianos existe en Bienestar Social? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'íor 
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González Garnica. 

Responde el Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social, don Pablo 

Rubio Medrano. 

SR. RUBIO MEDRANO: Si. Sefior Pre

sidente, sefior González Garníca. Qui

zás la pregunta en cuanto a qué lista 

de espera existe deba referirse más 

exactamente, a qué número de personas 

-entiendo- están pendientes en lista 

de espera o de ingreso en la residen

cia de ancianos. Bueno. El número de 

personas es de 39 en este momento. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Rubio Medrano. 

Sefior González Garníca. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Sefior Pre

sidente, Sefiorias. Sefior Consejero, a 

mí me hubiese gustado que usted me 

hubiese dicho sobre esas 39 personas, 

a qué comarcas o a qué localidades 

pertenecen. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefíor 

González Garnica. 

El sefior Consejero tiene su turno 

ahora. 

SR. RUBIO MEDRANO: Si. Sefíor Pre

sidente. A mi me hubiese gustado que 

me lo hubiese preguntado. Simplemente 

le contestaré. A fecha 15 de enero de 

1990, -que es la fecha de toma de po

sesión, como se ha recordado por el 

Consejero de Obras Públicas- no exís-

tía lista de espera en la Consejería 

de Salud de ancianos, solicitando in

gresos en residencias. Yo desconozco 

las razones por las que no existía 

lista de espera, porque se producían 

ingresos; y se producían ingresos, 

que en teoría tendrían que ser con

forme a una normativa que no me cons

ta que se cumpliera, y que es volun

tad de este Consejo de Gobierno que 

se cumpla. Entre otras cosas también 

es modificarla, creando la participa

ción de Asociaciones de tercera edad, 

incluso también una Comisión que pue

da decidir los ingresos de ancianos 

en las residencias, y, en concreto, 

en la nuestra. que es la única sobre 

la cual tenemos potestad y competen

cía. 

De todas formas le diré también 

que, efectivamente, en cuanto a ubi

cación territorial -que es algo que 

yo no sé si me preguntará usted en el 

futuro- en muchos casos la ubicación 

depende del origen de las solicitu

des; depende fundamentalmente del de

sarrollo de los servicios sociales de 

base correspondientes; es decir del 

trabajo correspondiente básicamente, 

de los asistentes sociales en los Mu

nicipios donde están desarrollando su 

actividad, y, en gran medida también, 

en las propias ciudades; es decir los 

municipios de mayor dimensión, que 

son Logrofio y -en menor medida, qui

zás- también Calahorra. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 
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Rubio Medrana. 

Pasamos a la última pregunta de 

este orden del día, relativa a las 

conversaciones mantenidas por el Con

sejo de Gobierno con el Ministerio de 

Asuntos Sociales, para la construc

ción de una residencia de ancianos en 

Arnedo. Pregunta el Diputado, sefior 

González Garnica. 

iSilencio por favor! 

SR. GONZALEZ GARNICA: Sefior Pre

sidente, Sefiorías. En este Parlamen

to mi Grupo Parlamentario Popular 

presentó una Proposición no de Ley, 

para que se instara al Ministerio de 

Asuntos Sociales a la construcción de 

una residencia de ancianos en Arnedo. 

Esta Proposición no de Ley fue recha

zada por el Parlamento con los votos 

en contra -entre otros- del Grupo So

cialista, pero aquí se prometió que 

el Gobierno pues entraría en conver

saciones con el Ministerio de Asuntos 

Sociales para conseguir esa residen

cia de ancianos. Por Jo tanto el Di

putado pregunta Jo siguiente: ¿Qué 

conversaciones está manteniendo el 

Gobierno con el Ministerio de Asuntos 

Sociales, para la construcción de una 

residencia de ancianos en Arnedo? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

González Garnica. Responde el Conse

jero de Salud Consumo y Bienestar So

cial. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Sefior Pre-

sidente. Se trata de un tema continuo 

en esta Cámara el tema de la residen

cia de ancianos de Arnedo. Nosotros 

hemos manifestado -en primer Jugar

nuestra voluntad de ir a la construc

ción de esa residencia, lo cual sig

nifica nuestra voluntad de gestión 

directa en la construcción de este 

centro, y, evidentemente,tampoco des

cartar la posibilidad de -mediante 

las correspondientes negociaciones

recabar las solicitudes de ayuda, o 

de solicitar las correspondientes 

ayudas en esta materia. En este sen

tido se ha hablado efectivamente con 

el Ministerio de Asuntos Sociales, y, 

por parte del Ministerio, en la fase 

inicial en la que nos encontramos 

-porque todavía no está ni siquiera 

adjudicada la redacción del proyecto 

correspondiente~ ha habido una valo

ración positiva a la posibilidad de 

concertar las correspondientes plazas 

de los ancianos que estén allá ubica

dos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Rubio Medrana. 

¿Turno de réplica, sefior González 

Garnica? 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Sefior Pre

sidente, Sefiorías. Sefior Consejero, 

la verdad es 

usted nada. 

que no me ha contestado 

Me ha dicho que tienen 

muy buena voluntad, que tienen con

versaciones, pero no me ha dicho 

exactamente qué es lo que han canse-
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guido en esas conversaciones. En una 

palabra, que aquellas acusaciones que 

se hacían al Gobierno del sefior Es

pert de que no sabían negociar con 

Madrid, y aquel recuerdo que se dijo 

que se iba a negociar, se iba a exi

gir, se iba a rogar, pues yo veo que 

se ha quedado en meras palabras. Y 

que al final. lógicamente, la resi

dencia de ancianos de Arnedo quien la 

construirá será desde Juego la Comu

nidad, nuestra Comunidad, y con dine

ros de nuestra Comunidad. Porque Jo 

que sí es cierto es, que el Ministe

rio de Asuntos Sociales no tiene nin

guna intención -según manifiesta la 

misma Ministra- de hacer ninguna re

sidencia en La Rioja; y lo único que 

van a hacer es invertir la cantidad 

de 150 millones, destinados a adaptar 

a la normativa vigente la residencia 

para personas ancianas que el INSERSO 

tiene en la localidad de Lardero. Y 

en eso va a quedar toda la colabora

ción con La Rioja del Ministerio de 

Asuntos Sociales en este asunto. Nada 

más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

González Garnica. 

Sefior Consejero, tiene turno de 

dúplica. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sefior Presi

dente, sefior González Garnica. En es

ta Cámara yo creo que éste es un te

ma que se debatió y se resolvió. Y se 

resolvió negativamente para el Grupo 

Popular en una actuación, que quizás 

tuvo más de maniobra -si me permite 

la expresión- que de gestión real en 

el tema de la residencia de ancianos 

de Arnedo. Porque ustedes se opusie

ron, al menos se opusieron inicial

mente, a la construcción de ese cen

tro. Se les expresó, que el centro 

como tal se iba a construir por par

te de la Comunidad Autónoma y en ese 

sentido. El Ministerio de Asuntos So

ciales evidentemente no va a cons

truir esta residencia, la va a cons

truir la Comunidad Autónoma; lo cual 

no supone que no exista y que descar

temos, que nosotros no descartaremos, 

la continuidad de negociaciones o de 

conversaciones para intentar el con

seguir las ayudas correspondientes, 

que en una parte de ellas ya -le he 

dicho- existe una voluntad receptiva. 

La segunda, sobre construcción, es 

dificil que exista en este momento, 

en tanto en cuanto no está tan avan

zado el proyecto como para hacer, ni 

siquiera hacer, la previsión corres

pondiente de la ayuda que se puede 

solicitar al Ministerio de Asuntos 

Sociales. 

Yo discrepo también de las res

tantes manifestaciones sobre la fa! ta 

de voluntad de la Administración Cen

tral, porque vuelvo a decirle: De las 

conversaciones del Ministerio, de la 

Ministra -que ha estado aquf en La 

Rioja y ha estado comentando estos 

temas con el Gobierno de La Rioja-, 

no ha existido nunca esa posición ne-
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gativa a la que usted alude, y a la 

que usted al parecer intuye. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Rubio Medrano. Pasamos al siguiente 

punto ... 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Por alusio

nes ... 

SR. PRESIDENTE: Vamos a pasar al 

siguiente punto del orden del día ... 

En el turno de preguntas ... Hay pre

guntas y respuestas, y no se suelen 

dar alusiones, salvo que sean alusio

nes,evidentes que en este caso no lo 

han sido. 

Del Grupo Centrista es la Propo

sición no de Ley, relativa a la pro

moción de especialidades de Formación 

Profesional en La Rioja. El Grupo au

tor tiene la palabra. Sefior Fernández 

I larraza. 

SR. FERNANDEZ ILARRAZA: Sefior 

Presidente, sefioras y sefiores Diputa

dos. La Propuesta no de Ley que hace 

el CDS está basada en un concepto am

plio de la Administración regional, y 

de las competencias que posee nuestro 

Gobierno. Todos sabemos, que nuestra 

Comunidad Autónoma no posee competen

cias sobre Educación; pero el hecho 

de no tenerlas no quiere decir, que 

no nos incumba. No se justifica que 

el Gobierno regional no se interese 

totalmente por este problema. Su la

bor debe ser en 1 os ,campos en 1 os que 

no tiene competencias de vigilancia y 

reivindicación ante las posibles ac

tuaciones del Gobierno Central, que 

pueden considerarse lesivas para los 

intereses regionales, y más en el ca

so corno el que aquí debatimos; que al 

referirse a las especialidades de 

Formación Profesional tienen una re

lación directa con nuestro desarrollo 

regional. y con el mundo laboral y 

empresarial. 

Está claro que estudios de Forma

ción Profesional en la especialidad 

de piel en Arnedo, agraria o química 

en Alfaro, y madera en Nájera, tienen 

una relación muy directa con la in

dustria predominante en la zona. Por 

consiguiente no puede entenderse que 

mientras el Gobierno regional propone 

en sus Presupuestos medidas de fomen

to de estas industrias tratando de 

revitalizarlas con derivaciones hacia 

el disefio, el Gobierno Central por 

otro lado está cerrando algunas de 

estas especialidades de Formación 

Profesional en una línea completamen

te contraria a la seguida;.por el Go

bierno regional. ¿No sería más desea

ble que el Gobierno,regional mantu

viese un estrecho contacto en este 

campo con el Delegado de Educación 

para unificar criterios, e incluso 

mediante convenios o acuerdos procu

rar la no desaparición de, estas espe

cialidades de claro interés regional? 

Es más. De cara a la próxima reforma 

de la ensefianza y a la implantación 

futura de la Formación Profesional 
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superior o de tercer grado -según se 

desprende de la LOGSE-, este contacto 

se hace completamente imprescindible 

para adecuar las nuevas especialida

des al interés regional. Los argumen

tos que expone el Delegado de Educa

ción para la supresión de la especia

lidad de madera y quimica en Alfare, 

son meramente economimicistas, en 

cierta manera discriminatorios, y, 

desde luego, desde un punto de vista 

centralista que no tiene en cuenta el 

interés regional. Básicamente sólo se 

expone un motivo: La escasa asisten

cia de alumnado. 

En el caso de la madera en Náje

ra es cierto que los alumnos actuales 

son escasos, pero el problema aquf es 

otro. La rama de la madera fue en 

cierta manera impuesta por la Delega

ción de Educación hace tres afios 

cuando suprimió la especialidad de 

delineación, en contra de la oposi

ción del profesorado que pedfa la im

plantación de una especialidad puente 

entre la delineación y madera, que es 

la especialidad de disefío y fabrica

ción de muebles. Un detallado estudio 

realizado por los profesores demos

traba, que esa especialidad tendria 

una buena acogida entre las empresas 

y alumnos de la región najerina. Us

tedes mismos cuando estaban en el Go

bierno en el afio 86 y era Director 

General de Industria don Jose Maria 

Subero Diaz, encargaron un estudio 

sobre este tema, y, .. Ya se lo decia 

el estudio: Promover un centro de di-

sefío. iY tenia el 

miento, de todos! 

apoyo del Ayunta

Del Director de 

Formación Profesional, etc, etc. Pero 

luego se quedó, se impuso, la espe

cialidad de carpintería a secas. in

dudablemente de menor impacto e inte

rés entre los estudiantes. Pero ade

más es incomprensible que se quiera 

quitar ahora esta especialidad, cuan

do sólo han pasado dos cursos desde 

su comienzo sin tiempo para consoli

darse, y cuando sólo en el curso ac

tual se le ha dotado de material y 

maquinaria con un desembolso económi

co de 2. 500. 000 aproximadamente de 

pesetas. ¿No seria más rentable, tan

to para los intereses del Ministerio 

de Educación como para nuestro desa

rrollo regional, reconvertirla en una 

especialidad de disefio, que con una 

adecuada Promoción cubriria un hueco 

educativo y empresarial de esta zona? 

El otro caso, el de la Química de 

Alfare, es todavia más extrafío; por

que aparte de los argumentos ante

riormente expuestos para Nájera, aqui 

el alumnado es suficiente. Algunas 

especialidades de otros institutos de 

la capital tiene un alumnado pareci

do, y muy pocas especialidades llegan 

a un minimo de 20 alumnos requeridos. 

De manera que si aplicásemos el cri

terio del Delegado de Educación, ten

driamos que cerrar las especialida

des que no llegaran a esos 20 alumnos 

por curso. Nos quedariamos tan sólo, 

3 ó 4 especialidades en toda La Rio

ja. El problema de todas formas de lo 
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que aquí se trata es, que estas espe

cialidades tienen un interés regional 

enorme, como así lo demuestra el po

sicionamiento contrario al cierre que 

han expresado no sólo los padres, 

profesores y alumnos afectados, sino 

también por unanimidad los Plenos de 

los Ayuntamientos donde se ubican. 

Es pues justo pedir al Gobierno 

regional que se interese por estos 

problemas, y que como pedimos en 

nuestra Proposición establezca las 

negociaciones oportunas con el Minis

terio de Educación y Ciencia, para 

que mediante convenios o cualquier 

otra fórmula adecuada -puede ser que 

nos transfieran las competencias- se 

mantengan las especialidades de For

mación Profesional de claro interés 

para La Rioja, a fin de que sirvan 

adecuadamente a un proyecto de desa

rrollo regional. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández Ilarraza. 

Es ahora turno de los Grupos Par

lamentarios. Comenzamos con el Grupo 

Riojano Progresista. Señor Virosta 

Garoz, tiene la palabra. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias. señor 

Presidente. Señorías. Señor Ilarraza. 

Yo le decía hace muy pocos días en 

esta tribuna, que la mejor forma de 

ganar votaciones es proponer aquello 

que el Gobierno está haciendo, o 

piensa hacer. Yo me alegro de que us

tedes estén de acuerdo con la forma 

de actuar del Gobierno. porque eso es 

lo que está sucediendo. Es decir, eso 

que usted propone -que nosotros esta

mos de acuerdo-, ya se ha iniciado. Y 

se ha iniciado por dos razones que yo 

le voy a explicar, que son fundamen

tales, y que las va a entender muy 

pronto. Usted sabe que la enseñanza, 

la Formación Profesional, está a pun

to de variar sustancialmente; por 

consiguiente a este Gobierno y a los 

Grupos que le apoyan le interesa sa

ber en qué va a variar. en qué va a 

afectar a La Rioja esa variación, y 

le interesa intervenir -dentro de lo 

posible- para que esa variación, o 

los efectos de esa variación, para 

nuestra región sean positivos. Por 

consiguiente ésa es la primera razón, 

por la que se ha entrado en conversa

ciones con el Ministerio de Educa

ción. 

La segunda razón también la va a 

entender claramente. Usted sabe, que 

la Universidad de La Rioja va a ser 

un hecho a muy corto plazo. Evidente

mente entre los estudios universita

rios y esos estudios técnicos, deberá 

de haber una relación; deberá de ha

ber una relación que permita comple

tar los ciclos y que permita comple

tar las enseñanzas, puesto que si nos 

estamos dedicando a sacar graduados 

superiores y graduados medios o di

plomados, evidentemente también ten

dremos que sacar personal técnico 

dentro de esas mismas ramas. Por con

siguiente en esos estudios, los uní-

- 3113 -



Número 81 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

versitarios y los técnicos, deberá de 

existir entre ambos una relación es

trecha. Y como se está intentando 

echar en marcha esa Universidad, es 

por lo que se está intentando tam

bién, de acuerdo con el Ministerio, 

que las ramas de Formación Profesio

nal que se impartan en La Rioja sean 

las adecuadas. Se está intentando que 

se impartan más ramas por ejemplo, o 

más ensefianzas por ejemplo, en ramas 

como es la agrícola. Se está inten

tando que no se centralicen esos es

tudios en lo que es Logrofio, y para 

conocimiento del sefior Olarte, que yo 

creo que le va a satisfacer, se está 

intentando montar una rama de Enolo

gía en Raro. Es decir, que en todo lo 

que usted propone nosotros estamos de 

acuerdo, y de hecho en ello ya esta

mos trabajando. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Virosta. 

Pasamos ahora al Grupo Parlamen

tario del Partido Popular. Tiene la 

palabra el sefior Elguea Nalda. 

SR. ELGUEA NALDA: Sefior Presiden

te, Sefiorías. Pues mire, sefior Porta

voz del Grupo Centrista, sólo ha fal

tado ya que le pidan que la hubiera 

retirado usted, porque cada vez que 

aquí se presenta una iniciativa de 

cualquier tipo que sea, ya se ha ini

ciado, ya se está en trámites o está 

a punto de solucionarse. Sólo ha fal

tado de verdad, que le hubieran pedi-

do que se retirara. Yo no sé si eso 

es cierto. Yo quiero creerle y confío 

en ello, pero, mire, dígaselo usted a 

los alumnos de Arnedo que para el día 

16 tienen convocada una huelga. Díga

selo a los de Arnedo si eso es ver

dad, si están los trámites, si se va 

a mantener la rama de Formación Pro

fesional; que usted sabe, que en La 

Rioja en Formación Profesional esta

mos muy mal. No hay más que repasar 

todas las especialidades que hay en 

todos los centros. Si encima nos van 

desapareciendo ... Pues mire. 

Yo quiero recordar algunas pala

bras -aunque se nos acusa siempre de 

que leemos los Diarios de Sesiones-, 

pero quiero recordar algunas palabras 

del discurso de investidura: "Nuestro 

objetivo en materia universitaria se

rá el establecimiento de una línea de 

colaboración con el Ministerio de 

Educación y Ciencia. Esta línea será 

perfectamente concebida para una me

jora progresiva de la calidad de la 

ensefianza". Etc, etc, etc. Yo creo 

que además esta Proposición no de Ley 

que por supuesto vamos a apoyar, yo 

creo que aquí no se tenía que haber 

puesto "las negociaciones oportunas". 

Aquí sí que cabía, que "hay que exi

gir"; aquí sí que debimos exigir, que 

no se nos marche ni una sola especia

lidad. Porque podemos recortar recor

tes de prensa, y, por ejemplo, se de

cía el 3 de marzo del 90, que Educa

ción invertirá 1170 millones en La 

Rioja, para ampliar ensefianzas y me-
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jorar infraestructuras en el próximo 

curso. Si así se mejora... Pues yo 

como lo de Lourdes: "Virgencita, que 

me dejen como estoy". Y también se 

decia en una visita oficial a Alfara, 

que vamos a hacer un gran contenedor 

cultural para Alfara. Pues mire menos 

contenedores, porque a este paso pue

de que esté ese contenedor vacío. In

sisto que por todos los argumentos 

que se han dado por el Portavoz Cen

trista, que vamos a apoyar esa Propo

sición no de Ley, Pero si quiero de

cirle, que en su primera parte me 

parece concreta, exacta, aunque yo 

cambiaría incluso "yo exigiría" en 

este caso; pero sin embargo en la se

gunda parte pues ha quedado un poco 

inconcreta, aunque todos entendemos 

el fin al que va dirigido. Por su

puesto insisto, que me parece que no 

es de recibo que a nuestra Rioja se 

nos vayan a quitar especialidades en 

Formación Profesional: cuando además 

todos sabemos cómo nació la Formación 

Profesional, aunque no es un tema de 

debate educativo el hacerlo en este 

momento y tanto traer cosas. Pero de 

momento lo único que nos pasa, es que 

de momento se las llevan. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Elguea. 

Finalmente es turno para el Grupo 

Socialista. Declina hacer uso de la 

palabra y reserva su intervención pa

ra explicación de voto. 

Entonces, ¿turno de réplica sefior 

Fernández llarraza? Tiene la palabra. 

SR. FERNANDEZ ILARRAZA: Sefior 

Presidente, Sefiorias. Yo agradezco a 

los Grupos que han hablado, que vayan 

a apoyar la Proposición no de Ley. 

Pero el tema de Formación Profesio

nal es un tema ... Ya lo hemos hablado 

aqui en otras ocasiones. Y yo no du

do, no dudo en absoluto, que el Go

bierno actual esté iniciando los te

mas y haciendo ... Trabajando, vamos. 

No lo dudo en absoluto. Y la labor de 

este Diputado 

ciones no de 

ayudar en lo 

es presentar Proposi

Ley, que sirvan para 

posible, o instigar, 

achuchar, un poco al Gobierno a que 

lo real ice. ,¡Hombre! Estos días real

mente se nos iban unas Formaciones 

Profesionales de La Rioja, y lo inte

resante es que se quedaran, o que se 

queden. Y que se queden, o que se 

cambien. 

El tema de la LOGSE y de la va

riación de la reforma universitaria 

que va a venir y va a transformar las 

Formaciones Profesionales ... Estoy de 

acuerdo. Lo que pasa 'es, que como es

peremos ... Quiero decir: La reforma, 

es a un largo plazo, largu:ísimo, lar

go, muy largo. O sea, que tenemos un 

tiempo de 3, 4 ó 5 afios, quizás. Que 

tengamos claro, que tengamos claro ... 

Que si, que sí, que llevamos un afio 

de retraso ya con la LOGSE. Que se lo 

cuento yo. El otro dia estuvimos en 

una reunión, y tenemos ese "handicap" 
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ahí, de que quizás sean varios afies 

los que tengamos de esperar a ver 

cuál va a ser la última solución. 

iSi yo creo que esto es fácil! En 

agricultura, nos faltan muchos temas 

de Formación Profesional. Me hablaba 

de Enología, me parece muy bien en lo 

que es Formación Protecional. Tene

mos ... Y no tiene nada que ver con lo 

que es la Universidad. La Universidad 

va a ser ... La Formación Profesional 

es para aquellos alumnos que no han 

llegado a pasar el BUP, o el COU. 

iVamos, perdón! El COU. No han llega

do a la Selectividad, y no llegan por 

sus características de inteligencia, 

o de estudio; pero sí, sí, que pueden 

conseguir -o debemos hacer además 

desde el Gobierno que consigan- tener 

una Formación Profesional lo más ám

plia posible, porque es muy intere

sante para ellos porque van a tener 

una formación bien en agricultura, o 

bien en cualquier materia, de la cual 

le van a sacar mucho más rendimiento 

que si no la tuvieran. 

Pero por un lado digo que vemos 

la Universidad, y por otro lado vamos 

a dejar la Formación Profesional. Y 

si va a haber Enología en Haro, pues 

me parece fenomenal. Yo lo que pedi

ría hoy aquí que estamos en esta 

charla sobre éste tema, es que tam

bién hubiera una, entre todos los 

Partidos hiciéramos, un estudio de 

realmente -igual que se ha hecho con 

la Universidad- la Formación Profe

sional a nivel de nuestra Comunidad 

Autónoma; y qué interesa, y qué no 

interesa; qué ramas interesan, y cómo 

debe quedar la Formación Profesional 

en esta Comunidad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fernández Ilarraza. 

Pasamos pues a votación, 

que alguien, algún Diputado, 

turno de rectificación. Sefior 

ta, ¿es ésta su petición? 

salvo 

pida 

V iros-

SR. VIROSTA GAROZ: Sí, desde mi 

escafio. Sefior Presidente, muy breve. 

Sefior Ilarraza, yo estoy de acuerdo 

con casi todo lo que ha dicho, pero 

tiene un error de concepto en cuanto 

a la FP. A la FP no solamente van 

aquellos alumnos que por su inteli

gencia no pueden lle.gar a la Univer

sidad. A la FP van muchos alumnos con 

el BUP terminado. Y van con el BUP 

terminado, porque a Jo mejor su eco

nomía no les permite ir a la Univer

sidad donde pudiesen estudiar los es

tudios superiores que ellos desearían 

hacer. 

Le pongo un ejemplo: Un alumno 

riojano que termine el BUP, y que 

quiera hacer informática; y que se 

tenga que ir a Bilbao, o a Deusto, y 

que no pueda. ¿Qué tiene que hacer? 

Pues FP de informática, porque es el 

mundo que le gusta. Por consiguiente 

la razón de la FP no está en la inte

ligencia. Ese es un concepto que ha 

devaluado la FP en este pafs hasta 

extremos, del cual, de los cuales, 
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nos debemos de arrepentir todos. La 

FP tiene mucho que ver con la Univer

sidad. Por que si estamos preparando 

Ingenieros en informática, Diplomados 

en informática, deberemos de preparar 

también técnicos en informática.Por

que si no completamos los ciclos, no 

hacemos 

de la FP 

nada. 

y la 

existiendo. 

Es decir, la relación 

Universidad seguirá 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor 

Virosta. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: ¿puedo? 

Es que ... iNo! Para decirle, que no 

estoy de acuerdo en lo que acaba de 

decir simplemente. 

SR. PRESIDENTE: Bien, pasamos a 

votación la Proposición no de Ley. 

¿votos favorables a la Proposición? 

Por unanimidad queda aprobada la Pro

posición no de Ley del Grupo Parla

mentario Centrista, relativa a la 

promoción de especialidades de Forma

ción Profesional en La Rioja. 

¿Turno de explicación de voto, 

pedido por el Grupo Socialista. Tiene 

la palabra el seffor Peche Echeverría. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Seffor Pre

sidente, sefforas Diputados y seffores 

Diputados. Mi Grupo Parlamentario no 

podía por menos que apoyar la Propo

sición no de Ley presentada por el 

Grupo Centrista, pero habría que ha

cer matizaciones, y es lo que vamos a 

hacer en este momento mediante la ex

Plicación de voto; en el sentido de 

que si bien estamos de acuerdo con la 

Proposición presentada, no podemos 

estar de acuerdo con los motivos o 

argumentaciones que se dan para lle

gar a esos fines. Y no podemos estar 

de acuerdo y necesitamos dicha argu

mentación, por tres motivos eviden

tes. La primera porque el Grupo Cen

trista hace una puesta en escena su

perficial y voluntarista, y, en se

gundo lugar, porque entendemos que ya 

es hora de disipar un fantasma que 

ronda por todas las Comunidades Autó

nomas, por todos los Parlamentos Au

tónomos, de entender al Gobierno de 

la nación como a un Gobierno de Ma

drid o un Gobierno Central. Yo creo 

que ya es hora de superar ese fantas

ma y reconocer que el Gobierno de la 

nación espaffola es el Gobierno tanto 

de Madrid, como de La Rioja, como de 

cualquier pueblo de Espaffa. Y en ter

cer lugar por el cual vamos a argu

mentar nuestra postura, nuestro apo

yo, es porque nuestro Grupo es un 

Grupo serio que se enfrenta con rigor 

a todas las cuestiones que se le 

plantean; y entendíamos que aun es

tando de acuerdo con apoyar la Propo

sición no de Ley teníamos que argu

mentarla, dentro de nuestras posibi

lidades, desde nuestros conocimien

tos, e inclusive desde nuestras limi

taciones. Y por eso tengo que decir

les que nuestra argumentación para 

apoyar dicha Proposición no de Ley se 
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basa. en los actuales estudios de 

Formación Profesional que se encuen

tran regulados por la Ley 14 del 4 de 

agosto de 1970, conocida como la Ley 

General de Educación. Y en el Proyec

to de Ley de ordenación General del 

sistema educativo -actualmente en 

discusión en el Congreso de los Dipu

tados- se contempla una nueva estruc

turación de la Formación Profesional 

que, de forma simplificada, quedaría 

como sigue: "Una. Formación Profesio

nal de base, que la realizan todos 

los alumnos/alumnas de la enseftanza 

secundaría obligatoria, así como en 

el Bachillerato. Y B. una Forma

ción Profesional específica, organi

zada modularmente en 2 ciclos forma

tivos. La Formación Profesional espe

cífica facilitará la incorporación de 

los jóvenes a la vida activa, y con

tribuirá a la formación permanente de 

los ciudadanos a la vez que atenderá 

las demandas de calificación del sis

tema productivo." Lógicamente hasta 

tanto no entre en vigor la futura 

normativa reguladora, permanece vi

gente lo que hasta la fecha es dicha 

normativa. Por este sano criterio de 

administración anualmente se realizan 

creaciones y supresiones, y el Minis

terio había entendido que este afio lo 

que corresponde a la enseftanza de ma

dera en Nájera, y a químicas en Alfa

ro. deberían de verse afectadas. 

Y había motivos más que suficien

tes, y sus Seftorías conocen cómo hay 

limitaciones en el número de alumnos. 

y cómo son enseftanzas que no han sido 

recibidas en la zona ni en la región. 

En concreto para la madera en Nájera 

hay una media de 2,5 alumnos por cur

sos, y en Alfara hay una media de 

6,6. Pero tengo también que adelan

tarles que las conversaciones, las 

iniciativas, llevadas a efecto por 

los Parlamentarios Socialistas rioja

nos en Madrid han podido conseguir, 

que el Ministerio no quite, no supri

ma, la enseftanza de Química en Alfa

ro. De igual manera que ha hecho que 

la sensibilidad del Ministerio sea 

receptiva hacia los planteamientos de 

lo que era la madera en Nájera. y 

puedan ser reconsiderados en una do

ble perspectiva; de expectativas, de 

modernización de tal enseftanza ... 

SR. PRESIDENTE: Sefior Peche, su 

tiempo. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Me encuen

tro con limitaciones de tiempo, qui

zás en otra ocasión en que podamos 

disponer de más tiempo, a sus Sefio

rías pueda justificarle la segunda 

parte de la Proposición no de Ley, en 

el sentido de que invitaba al Gobier

no a que hiciera gestiones para otro 

tipo de ramas. 

Yo quiero decirles, y en otro mo

mento lo detallaremos si tenemos más 

tiempo, que el Ministerio -que apoya 

a La Rioja como apoya a cualquier 

otra región, y tenemos que ser recep

tivos con esto-,actualmente, posible-

- 3118 -



Número 81 DIARIO DE SESJONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

mente, va a destinar 500 millones que 

están en los Presupuestos Generales 

de 1 Estado para 1 os otras ramas o 

sectores de la ensefianza, y que por 

tal motivo tendremos que sentirnos 

agradecidos con el Ministerio corres

pondiente. Pero también es cierto, 

que -y ése es el compromiso del Go

bierno- intentaremos que se apoye más 

y mejor la educación de la Formación 

Profesional en nuestra provincia. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Peche. 

Vamos a pasar al último punto del 

orden del día, debate de la Proposi

ción de Ley de Servicios Sociales de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

La Comisión nombró como relator a 

su Presidente, sefior Buzarra Cano, a 

quien invitamos ahora a tomar la pa

labra para exponer el trabajo de la 

Comisión. 

SR. BUZARRA CANO: Sefior Presiden

te, Sef\orías. Vamos a dar lectura al 

habitual informe, como siempre que 

viene una Ley a ser votada al Pleno 

correspondiente de la Diputación Ge

neral. 

El 21 de enero de 1988 fue pre

sentada por el Grupo Parlamentario 

Socialista en el Registro de la Cáma

ra la Proposición de Ley de Servicios 

Sociales de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, cumpliéndose los trámites 

oportunos desde esa misma fecha como 

son: Su calificación de la Mesa; en-

vio al Consejo de Gobierno para que 

éste emitiera su criterio: publica

ción en el Boletín Oficial de la Di

putación General; toma en considera

ción por el Pleno de la Cámara en fe

cha 25 de abril del mismo afio; publi

cándose nuevamente en el Boletín el 

acuerdo del citado Pleno, acordándose 

el envío de la Proposición de Ley a 

la citada Comisión de Trabajo, Sani

dad y Acción Social, abriéndose el 

correspondiente plazo de presentación 

de enmiendas: enmiendas que desde el 

30 de noviembre hasta el 2 diciem

bre de 1988 presentaron los diferen

tes Grupos Parlamentarios, califica

das por la Mesa de la Comisión el 16 

de enero de 1989: totalizándose un 

total de 153, a resultas de haberse 

rechazado 6 por encontrarse fuera de 

plazo. 

El cuadro inicial, Sef\orías, de 

las enmiendas presentadas era -y que 

respondía por orden cronológico- al 

Grupo Parlamentario Socialista, 37 

enmiendas;al Grupo Parlamentario Cen

trista, 18 enmiendas: al Grupo Parla

mentario Riojano Progresista, 60 en

miendas; al Grupo Parlamentario Par

tido Popular, 33 enmiendas: más 5 en

miendas, del Grupo Parlamentario Mix

to. 

Una vez publicadas en el Boletín 

Oficial de la Diputación General las 

enmiendas referenciadas, se inician 

los trabajos el 8 de noviembre de 

1989 por parte de la Comisión de Tra

bajo, Sanidad y Acción Social, al ob-
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jeto de designar Ponencia, la cual 

una vez establecida se reúne en cinco 

largas sesiones ... 

SR. PRESIDENTE: iSilencio por fa-

vor! 

SR. BUZARRA CANO: ... con el fin 

de emitir informes sobre la Proposi

ción de Ley. Publicado, asimismo, el 

informe de Ponencia, la Comisión de 

Trabajo, Sanidad y Acción Social, 

tras celebrar dos reuniones más, ela

bora por fin el Dictamen, y designa a 

su Presidente en calidad de relator. 

Dicho esto, Sefiorías, convendría 

decir, que la presente Proposición 

viene a regular los servicios socia

les en el ámbito de nuestra región. 

Entendiéndose por servicios sociales 

el conjunto de prestaciones destina

das a la consecución de la igualdad 

plena y efectiva de los ciudadanos y 

grupos en la sociedad, así como su 

participación. A través de esta Ley 

se establecerá un sistema público, 

entendiendo asimismo por recursos so

ciales el conjunto de medios humanos, 

materiales, técnicos o financieros, 

tanto de carácter privado como públi

co, de que se dota una sociedad, Y. 

todo ello como muy bien sefiala nues

tro Estatuto de Autonomía, recono

ciendo la competencia exclusiva de la 

Comunidad en materia de asistencia y 

bienestar social. 

Para ello se estructura en siete 

Apartados o Títulos en los que se fi-

jan los preceptos que determinan los 

servicios sociales. El Título I, de

fine el concepto. Los servicios so

ciales, los titulares del derecho, y 

los principios de actuación como un 

derecho de todos los ciudadanos. 

El Título 11. Se diferencian los 

mismos por su estructura en servicios 

generales y especializados. Los pri

meros se ocupan de promover y posibi

litar el bienestar social general, 

encaminándoles en su caso hacia ser

vicios especializados; es decir. in

formación, valoración, orientación, 

promoción, cooperación, teniendo como 

finalidad el desarrollo de la vida 

comunitaria, destacándose el asocia

cionismo voluntario entre otras más. 

De lo segundo, los servicios especia

lizados, cabe resefiar muy sucintamen

te, las siguientes áreas de actua

ción: Infancia, adolescencia, minus

valías, tercera edad, juventud, fa

milia y comunidad, drogodependencias 

y alcoholismo, mujer, de 1 incuencia y 

reclusos, minorías étnicas, parados y 

lo denominado de emergencia social. 

El Título 11 L IV, V, VI y VI l. 
se refieren a competencias en materia 

de servicios sociales, de la inicia-

tiva social, de la organización y de 

las infracciones. 

Como relator tengo a bien decir 

al conjunto de los sefiores Diputados 

que, tras largo tiempo por fin, esta 

Comunidad Autónoma regulará aún mejor 

cuanto se ha dicho por cada uno de 

nosotros -bien en representación del 
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Grupo o en calidad de Diputados re

gionales-, y además desde el libre 

respeto del pensamiento que cada uno 

de nosotros profesa; para a continua

ción decir que con esta Proposición, 

y próximamente Ley, La Rioja se suma 

a cuantos desarrollos legislativos se 

han venido realizando desde las pri

meras elecciones autonómicas en nues

tro país -sin que ello signifique re

traso o dejación alguna-, ya que la 

creatividad y preocupación demostrada 

por sus Sefiorías también se consolida 

en el trabajo efectuado hasta ei día 

de hoy. Y de igual forma nos sumamos 

a cuantos esfuerzos y recomendaciones 

nos indican desde la Comunidad Euro

pea, ya que para finales del 92 está 

prevista la realización del gran mer

cado interior, considerado por el 

Consejo de Hannover de carácter irre

versible y posteriormente corroborado 

por el informe trasmitido al Comité 

de Ministros en aplicación del artí-, 
culo 88 del Acta Unica; mercado cuyo 

objetivo podría llevar consigo algu

nas dificultades, si no está condicio

nado por una orientación social. Y a 

la vez esta futura Ley es y se funda

menta en la Declaración solemne de 

Naciones Unidas, relativa al progreso 

y el desarrollo social, cuestiones 

éstas recogidas en el espíritu de la 

Exposición de Motivos de la referen

ciada Ley. 

Finalmente decir, que esta Propo

sición ha discurrido por la cordiali

dad absoluta de cuantos han interve-

nido a lo largo del tiempo; siendo la 

segunda Proposición de Ley que emana 

de la Comisión de Trabajo, Sanidad y 

Acción Social, gozando del respaldo y 

consenso de todos los Grupos Parla

mentarios que la componen. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Buzarra Cano. 

No se ha presentado a esta Propo

sición de Ley ninguna enmienda para 

su debate en Pleno, por lo tanto va

mos a pasar a su votación directamen

te. Después si algún Grupo quiere pe

dir la palabra, por turno de explica

ción de voto, podrá hacerlo. 

Antes de comenzar las votaciones 

advierto a sus Sefiorías, que en el 

Artículo 19 del texto del Dictamen se 

ha deslizado un error de transcrip

ción mecanográfica. Y donde dice -en 

el apartado final del Artículo 19- · 

"Corresponde la prestación de los 

servicios sociales:", falta un apar

tado, el epígrafe a), que sería, "Al 

Gobierno regional". Y correlativamen

te, apartado b), "A los Municipios". 

Apartado c), "A las Instituciones so

ciales". Apartado d), "A las personas 

físicas". 

Se ha corregido ya este error en 

los servicios técnicos de la Cámara, 

y entonces vamos a votar este Artícu

lo 19, con esa corrección que acabo 

de anunciar. 

Votaremos para mayor comodidad 

por Títulos, agrupando las votaciones 
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por Títulos. 

Título l. Disposiciones Genera

les. Agrupa los Artículos 1 al 3. am

bos inclusive. 

LVotos a favor? Por unanimidad 

queda aprobado el Título l. 

Título II. De los Servicios So

ciales. Agrupa los Artículos 4 al 18, 

ambos inclusive. 

LVotos a favor? Por unanimidad 

queda aprobado el Título II. 

Título I!I. De las competencias 

en materia de Servicios Sociales. 

Agrupa los Artículos 19 -con la co

rrección que ya he avisado-, 20 y 21. 

LVotos a favor? Gracias. Por una

nimidad queda aprobado. 

Titulo IV. De la iniciativa so

cial. Contiene los Artículos 22, 23 y 

24. 

LVotos a favor? También por una

nimidad queda aprobado el Título IV 

del Proyecto de Ley, de la Proposi

ción de Ley. 

Titulo V. De la organización. Ar

tículos 25, 26, 27, 28 y 29. 

LVotos a favor? Gracias. Por una

nimidad queda aprobado el Título V. 

Título VI. De la financiación. 

Comprende los Artículos 30, 31, 32, 

33 y 34. 

LVotos a favor? Por unanimidad 

queda aprobado el Título VI. 

Título VII. De las infracciones. 

Comprende los Artículos 35, 36 y 37. 

¿votos a favor? Gracias. Por una

nimidad queda aprobado el Título VII. 

Entramos en las Disposiciones 

Adicionales, dos Disposiciones Adi

cionales. 

¿votos a favor? Gracias. Por una

nimidad quedan aprobadas. 

Y dos Disposiciones Finales. 

¿votos a favor? Por unanimidad 

también quedan aprobadas las Disposi

ciones Finales. 

Exposición de Motivos. 

¿votos a favor? Por unanimidad 

queda aprobada la Proposición de Ley 

de Servicios Sociales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

LSi algún Diputado desea hacer 

uso de la palabra en turno de expli

cación de voto? Seffor Romera Huerta, 

tiene la palabra por el Grupo Socia

lista. 

SR. ROMERA HUERTA: Seffor Presi

dente, sefforas y seffores Diputados. 

Simplemente quisiera, de forma muy 

breve, destacar tres puntos que con

sidero de mayor importancia, sobre la 

Ley que acabamos de aprobar referen

te a los servicios sociales. 

En primer lugar con esta Ley se 

reconoce como derecho. algo que hasta 

la fecha se venía realizando de forma 

voluntaria por los poderes públicos 

respecto a los ciudadanos: El derecho 

a 1 os servicios sociales. Se aprueba 

la creación de un sistema público or-

denado de los recursos existentes, 

diferenciando los servicios sociales 

generales de los especializados, y 

reconociendo la responsabilidad pú

blica y el papel de las Instituciones 
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sociales, entre otros elementos del 

texto de la Disposición aprobada. Con 

todo ello en· definitiva se va a dar 

cobertura legal, a las acciones desa

rrolladas por la Comunidad Autónoma 

en el plano de los servicios socia

les. 

En segundo lugar entiendo que es 

necesario destacar, el consenso pro

ducido en el debate de esta Ley en 

las distintas Comisiones y Ponencias. 

No obstante considero, que, aunque el 

Grupo Parlamentario Socialista podría 

haber redactado algunas matizaciones 

al texto legal aprobado, consideramos 

que era prioritario el consenso a la 

hora de elaborar esta Ley; lo cual 

nos ha permitido tener un texto, que 

supone un importante paso en la posi

bilidad de la prestación de unos ser-

vicios sociales innegables para el 

interés público de La Rioja. 

Y por último sólo querría subra-

yar la transcendencia de una Ley di-

rígida a mejorar la calidad de vida 

de nuestros ciudadanos, en especial 

de los colectivos más desfavorecidos. 

Nosotros creemos que la Comunidad Au

tónoma de La Rioja se debe caracteri

zar por ser una región en la que el 

concepto calidad no alcance solamente 

a nuestros productos, sino que afecte 

fundamentalmente a la calidad de vida 

de los riojanos, es decir su bienes

tar social; y que en la cobertura de 

la protección social a los ciudada

nos, sea una referencia nuestra re

gión. En definitiva que hagamos efec-

tivo el mandato constitucional esta

blecido en el Estatuto de Autonomía, 

de promover las condiciones para que 

la libertad y la igualdad de los in

dividuos y los colectivos sean reales 

y efectivas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Romera Huerta. 

Agotado el orden del dfa ... ¿Al

gún turno de explicación de voto más, 

seftores Diputados? Seftor Fernández 

Ilarraza. tiene la palabra. 

SR. FERNANDEZ ILARRAZA: Seftor Pre

sidente, Seftorías. No, le decía al 

Presidente, que como había hablado al 

Partido Socialista quizás no me había 

visto antes, y prácticamente iba a 

decir lo mismo. Y por eso creo ... Pe

ro quiero decir, que hemos tenido yo 

creo en este Parlamento la suerte de 

poder consensuar entre todos y abier

tamente en la discusión, en la Ponen

cia y en la Comisión, una Ley que 

creo -como decía el seftor Romera- que 

para mí ha sido una suerte el que ha

ya venido así al Parlamento y que no 

haya habido más problemas con ella; 

que no hubiera diferencias entre los 

demás, y que seguro que la opinión de 

todos ha servido para enriquecer y 

salir mejor esa Ley adelante. Como 

decía también el seftor Romera hay 

tres partes también en la Ley que son 

fundamentales, y una es pues esa pre

tensión de acabar con la beneficencia 

continua y pasarnos a ese otro dere-
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cho de todos los ciudadanos a los 

servicios sociales, un sistema para 

lograr coordinar los aspectos legis

lativos y financieros, así como las 

competencias entre los distintos ám

bitos territoriales y las relaciones 

entre el sector público y las entida

des privadas. La aportación más im

portante es el tener la naturaleza 

pública para fortalecer el derecho de 

los ciudadanos a estos servicios so

ciales, en la medida en que son los 

poderes públicos quienes se constitu

yen en garantes de su otorgamiento y 

de su ejercicio. También la de cons

tituir una red amplia y de calidad de 

servicios sociales generales, que en

tre otras cosas ayuda a reconducir a 

sus justos términos el extenso abani

co de los servicios sociales especia

l izados. Y como final, la intención 

de que la prestación de servicios sea 

consecuencia de la cooperación entre 

las distintas Administraciones y la 

iniciativa privada, en particular con 

finalidad no lucrativa. Realmente to

das las Leyes son difíciles de cum

plir, pues a veces no se aplica lo 

que ellas dicen en su texto realmen

te. Resultan indispensables en este 

sentido, las estrategias complementa

rias que coadyuven a la eficacia de 

las mismas; sería conveniente que a 

la elaboración de una normativa o de 

una norma, procediese siempre una ne

gociación entre las partes implicadas 

en su objeto material. No quisiera 

terminar sin volver a tratar de ese 

desarrollo, y de pedir o volver a 

traer al Parlamento la Ley del Conse

jo de la Tercera Edad -que el CDS 

cree que tiene que estar a ese ni

vel-, por la importancia de los suje

tos a que va dirigida y la infraes

tructura que en estos momentos tiene. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fernández Ilarraza. 

Sefior González Garnica. 

SR. GONZALEZ GARNICA: Sefior Pre

sidente, Sefiorías. Me van a permitir 

en primer lugar pues una triple feli

citación, porque esta Cámara va a 

aprobar hoy una Ley, que es y era ne

cesaria para nuestra Comunidad. Y en 

segundo lugar felicitarnos, porque 

esta Ley ha sido consensuada, y ha 

sido enriquecida por todos los Gru

pos. Y también felicitar cómo no al 

sefior Virosta. que ha sido el respon

sable o el máximo responsable de que 

esta Ley haya salido consensuada. Y 

le felicito porque, usted, sefior Vi

rosta, las enmiendas le han sido bue

nas independientemente de que estu

viera apoyando al Partido Socialista. 

o formando Gobierno con el Parti

do Socialista. cuando estaba también 

apoyando al Partido Popular, y, for

mando Gobierno con él también, las 

enmiendas eran buenas. Y muchas veces 

es difícil que, en política, se man

tengan los mismos criterios cuando 

se está en un sitio, y cuando se está 
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en otro. Por eso yo, señor Virosta, 

le felicito. 

En cuanto al Grupo Socialista 

pues ... iBueno! Yo tengo que decir -y 

siento decirlo-, que lo que antes era 

bueno cuando estaba en la oposición, 

o, mejor dicho, lo que antes era malo 

-las dos cosas pueden servir-, pues 

después fue bueno. Las enmiendas nos 

las rechazaban, y, sin embargo, des

pués las enmiendas fueron aprobadas. 

Yo supongo que esto será debido a que 

en aquella ocasión, cuando estaba en 

la oposición, pues miraba las enmien

das con la óptica socialista; y cuan

do ahora están en el Gobierno pues no 

le queda otro remedio que mirarla 

con la óptica socialista-progresista, 

puesto que está gobernando con el 

Partido Riojano Progresista. Pero en 

definitiva eso es lo de menos. Lo 

bueno es, para La Rioja, para nuestra 

Comunidad, que se ha aprobano una 

Ley; que esa Ley ha sido ~nriquecida 

por todos; y que esta Ley lógicamente 

esperamos, que sea un instrumento le

gal para poder realizar el trabajo 

social de forma coordinada y planifi

cada; para no solamente remediar. si

no para prever y por lo tanto procu

rar eliminar -que es lo importante

las situaciones deficitarias de ca

rácter tanto individual como colecti

vo. Porque es una realidad triste, 

injusta, que en La Rioja -como en to

das las demás Comunidades Autónomas, 

quizás en La Rioja menos que en mu

chas-, haya personas, Grupos, e in-

cluso Comunidades, que no pueden re

solver por si mismos sus necesidades; 

unas veces por carecer de medios, y 

otras veces porque no saben utilizar 

esos medios que tienen. Yo espero que 

esta Ley alcance el objetivo de pro

curar el bienestar social a través 

del bienestar individualizado, porque 

entonces habremos conseguido un doble 

objetivo. Primero el de proporcionar 

ayuda a quienes se encuentran en si

tuaciones de carencia, y el de con

tribuir a los servicios sociales y al 

bienestar social en general de toda 

nuestra Comunidad. Y ambos objetivos 

deben cumplirse simultáneamente, en 

perfecta coexistencia. Porque si úni

camente se cumpliera el primero, es

taríamos ante la simple asistencia 

-que es lo que siempre ha habido-, y, 

si sólo es el segundo, el acto se re

duciría a una distribución de servi

cios materiales para las necesidades; 

pero sin impulsar y promocionar a los 

individuos, de forma que éstos se 

sientan en el mayor grado posible 

responsables y promotores de su pro

pia elevación económica y cultural. Y 

esto creo que es lo más importante de 

esta Ley de Servicios Sociales, y yo 

espero que sea así. Que estos vatici

nios se cumplan, y que esta Ley de 

Servicios Sociales sirva precisamente 

para que todos los riojanos puedan 

alcanzar ese bienestar social. Nada 

más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor 
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González Garnica. 

Explicación de voto, sefior Valdi

vielso Tejeiro. 

SR. VALDJVJELSO TEJEIRO: Sefior 

Presidente, Sefiorfas. Realmente no 

pensábamos intervenir en esta Propo

sición no de Ley, en esta Proposición 

de Ley aprobada, y en esta explica

ción de voto. Y es difícil ya afiadir 

algo, a lo que aquí se ha manifesta

do. 

Simplemente decir, que es una Ley 

muy ambiciosa. Pretende abordar pues 

prácticamente todos los problemas y 

todas las situaciones sociales de ne

cesidad, que es para lo que se crea 

el objetivo de una Ley de Servicios 

Sociales, y que el Parlamento ha he

cho uso de eso, o ha hecho su obliga

ción, o ha cumplido con su obliga

ción, de aprobar la Ley y de cumplir 

el Estatuto de Autonomía. Es una Ley 

muy ambiciosa. Evidentemente el Go

bierno tiene ahora la responsabilidad 

del desarrollo de una Ley de muy di

fícil cumplimiento, y es una Ley en 

la que hemos coincidido -pues como ya 

aquí se ha manifestado- todos los 

Grupos, y ha sido un trabajo pues 

difícil. Ha habido enmiendas; yo 

creo que se ha mantenido exactamente 

igual, a pesar de los apoyos o el po-

sible cambio de Gobierno en un momen

to determinado; prácticamente creo 

que las posiciones que ha habido son 

parecidas, pero ha habido -digamos

la virtud en política que ha sido el 

consenso y la capacidad de acercar, 

bueno, diferentes visiones que evi

dentemente hay en cualquier cuestión, 

y por supuesto en 'ésta. 

Por lo tanto creemos que de algu

na forma -y quiero reiterar- es una 

Ley ambiciosa, y es una Ley que va a 

necesitar un gran esfuerzo de imagi

nación y de capacidad por parte del 

Gobierno -del Gobierno actual y el 

Gobierno que venga- para desarrollar 

una Ley cuyos objetivos y cuyos man

datos imperativos dirigidos al Go

bierno de turno son muy amplios y muy 

importantes, y requerirá un esfuerzo 

por lo tanto, tanto presupuestario, 

económico, como de imaginación en su 

desarrollo también muy importante. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Valdivielso. 

Y agotado el orden del día, se 

levanta la sesión. 

(Eran las veinte horas y cuarenta 

y cinco minutos). 
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